
PROCESO DE REVALIDACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS 
PROFESIONALES Y GRADOS 
ACADÉMICOS EXTRANJEROS



ETAPAS

Ingreso de 
solicitud

Revisión de 
expediente

Derivación de 
expediente a 
Facultad de 

Derecho

Estudio de 
antecedentes

Cumplimiento de 
exigencias 
académicas

El proceso consta de las siguientes etapas, las cuales serán explicadas a continuación



Siga los siguientes pasos

1. INGRESE A LA PÁGINA WEB DE PASAPORTE UCHILE

ETAPA 1:INGRESO DE SOLICITUD

Link: https://cuenta.uchile.cl

https://cuenta.uchile.cl/


2. SELECCIONE LA OPCIÓN SEGÚN SU SITUACIÓN:
Si no tiene cuenta, presione la opción "Para Crear Mi Cuenta Uchile".
Si tiene cuenta pero la olvidó, presione la opción "Por Olvido de Cuenta o Clave"



ejemplo.usuario

3. UNA VEZ QUE TENGA SU 
USUARIO Y CLAVE, INGRESE A 
LA PÁGINA WEB DE 
REVALIDACIÓN DE TÍTULO EN LA 
PLATAFORMA U CAMPUS

4. ESCRIBA SU USUARIO Y 
CONTRASEÑA.

DESPUÉS PRESIONE EL BOTÓN 
"INGRESAR"

Link: 
https://ucampus.uchile.cl/m/prorrectoria
_revalidacion_postulacion/login

https://ucampus.uchile.cl/m/prorrectoria_revalidacion_postulacion/login
https://ucampus.uchile.cl/m/prorrectoria_revalidacion_postulacion/login


5. EN EL "PASO 1/3" COMPLETE LOS DATOS REQUERIDOS SOBRE SU TÍTULO EN SU PAÍS DE ORIGEN

Nombre del(la) revalidante
Rut

Nombre del(la) revalidante

6. PRESIONE "GUARDAR" PARA AVANZAR



Nombre del(la) revalidante
Rut

7. EN EL "PASO 2/3" COMPLETE LOS DATOS REQUERIDOS SOBRE EL TÍTULO ASIMILABLE EN CHILE

8. PRESIONE "GUARDAR" PARA AVANZAR

Nombre del(la) revalidante

Título original (por ejemplo: Abogado) 
Universidad - País

Universidad - País



9. EN EL "PASO 3/3" DEBE SUBIR LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS:

10. PRESIONE "ENVIAR A PRORRECTORÍA" PARA TERMINAR LA SOLICITUD. 
SI NO ESTÁ SEGURO(A) PRESIONE "DESISTIR"

Universidad - País

Nombre del(la) revalidante
Rut

Cédula de identidad o pasaporte 
Diploma de título o grado 
Declaración firmada 
Concentración de notas
Plan de estudios 
Programas de asignaturas 
Currículum Vitae
Habilitación de ejercicio profesional 
Traducciones oficiales y simples 
Complemento T.S.U

Documentos adicionales

Ante cualquier duda, se puede comunicar
con la Oficina de Revalidación y
Reconocimiento de títulos profesionales y
grados académicos obtenidos en el
extranjero:
Correo: contactorevalidacion@uchile.cl
Teléfonos: 229781066 / +56 9 3109 2434
(Martes y Jueves de 10:00 a 12:00 horas)

mailto:contactorevalidacion@uchile.cl


En esta etapa, la Oficina de
Revalidación 
Profesionales

de Títulos
y Grados

Académicos de la Universidad
revisa la 

y datos del
de Chile 
documentación 
expediente

Si no tiene observaciones
en su documentación,,
debe agendar una cita 
presencial por la
plataforma Ucampus

ETAPA 2: REVISIÓN DE EXPEDIENTE

En esta cita,
debe llevar 
sus
documentos 
originales

Luego se cobra el
arancel de ingreso
(2 UTM).



ETAPA 3:DERIVACIÓN DE EXPEDIENTE A FACULTAD DE DERECHO

Realizado el pago del arancel de 2 UTM, la Oficina de Revalidación de Títulos Profesionales y Grados 
Académicos enviará su expediente a la Facultad de Derecho en un plazo de aproximadamente 30 días.

También le solicitarán a usted pagar el arancel para que la Facultad realice el estudio curricular (3 UTM)

Recuerde: tiene un plazo de
6 meses para pagar el
arancel, desde la fecha de
notificación. De no efectuar
el pago se entenderá que
abandonó el proceso.



ETAPA 4: ESTUDIO DE ANTECEDENTES

Realizado el pago anterior de 3 UTM, debe enviar el
comprobante por correo electrónico a la Tesorería de la
Facultad de Derecho, con copia a Secretaría de
Estudios.

Desde la fecha de pago, la Dirección de Escuela de la
Facultad tiene un plazo de 6 0 días hábiles para realizar
el estudio curricular. Finalizado el plazo, la unidad
académica elabora un informe con el resultado del
estudio curricular.

Correos: 
tesoreria@derecho.uchile.cl

revalidacion@derecho.uchile.cl

mailto:tesoreria@derecho.uchile.cl
mailto:revalidacion@derecho.uchile.cl


El informe que contiene el estudio curricular es derivado a la Oficina de Revalidación para su revisión.

En caso de que deba cumplir con exigencias académicas, la encargada de Revalidación de la Secretaría de 
Estudios lo notificará por correo electrónico con la información y pasos a seguir.

ETAPA 4: ESTUDIO DE ANTECEDENTES

Aprobación de la 
solicitud de 
Revalidación

Denegación de la 
solicitud de 
Revalidación

Cumplimiento de 
Exigencias 

Académicas

Este informe puede proponer los siguientes resultados:



ETAPA 5: CUMPLIMIENTO DE EXIGENCIAS

Para iniciar con el cumplimiento de exigencia, usted debe pagar el arancel correspondiente a esta etapa 
(15 UTM)

Recuerde: tiene un plazo de 6 meses a
contar de la fecha indicada en el
Oficio de exigencias y debe enviar el
comprobante de pago por correo a
Tesorería con copia a revalidación de
Secretaría de Estudios

Link: http://www.derecho.uchile.cl/estudiantes/secretaria-
de-estudios/Unidad-de-Grados-Acad-micos-y-Revalidaci-
n-de-T-tulo-Profesional

La solicitud de fecha para rendir el examen de
revalidación de estudios se realiza a través del
formulario de inscripción. La reserva de fecha
se realiza al menos 45 días antes del examen,
de acuerdo a la calendarización de exámenes
publicada en la página web.

http://www.derecho.uchile.cl/estudiantes/secretaria-de-estudios/Unidad-de-Grados-Acad-micos-y-Revalidaci-n-de-T-tulo-Profesional
http://www.derecho.uchile.cl/estudiantes/secretaria-de-estudios/Unidad-de-Grados-Acad-micos-y-Revalidaci-n-de-T-tulo-Profesional
http://www.derecho.uchile.cl/estudiantes/secretaria-de-estudios/Unidad-de-Grados-Acad-micos-y-Revalidaci-n-de-T-tulo-Profesional


Confirmada la fecha de su examen de revalidación de estudios, Secretaría de Estudios le 
enviará la información sobre los profesores de la Comisión Examinadora, junto a la hora de su 
examen. 
Deberá presentarse a rendir su examen de acuerdo a la programación.

Recuerde que sólo tiene 3 oportunidades para rendir su examen 
de revalidación de título:
• Si reprueba el examen por 1era vez debe esperar al menos 3 

meses para rendirlo en una 2da oportunidad.
• En caso de una 2da reprobación, debe esperar un mínimo de 6 meses

para optar a darlo por tercera y última vez.
• Si reprueba por 3era vez, se tramitará su reprobación y se 

devolverá su expediente a Prorrectoria.

IMPORTANTE

Si reprueba las 3 oportunidades, NO 
podrá reingresar nuevamente al 
proceso bajo ninguna circunstancia.



INVITACIÓN COMO PÚBLICO AL EXAMEN DE REVALIDACIÓN

Todos los exámenes son de carácter público, por lo tanto, puede asistir en calidad de oyente a los
distintos exámenes de revalidación que se realizan en la Facultad de Derecho.

Los cupos para presenciar los exámenes de revalidación son limitados y se sortean.

Para esto, debe solicitar el formulario de inscripción al correo revalidacion@derecho.uchile.cl
y posteriormente le llegará la invitación para asistir al examen, señalando fecha, hora y sala en 
que se realizará.

Es fundamental destacar que el acceso a este beneficio está sujeto al estricto cumplimiento
de las normas establecidas.

mailto:revalidacion@derecho.uchile.cl


Si aprueba, la Secretaría de Estudios tramitará su expediente y
enviará la documentación a la Oficina de Revalidación de Títulos
Profesionales y Grados Académicos (Prorrectoría, Universidad
de Chile)

Finalmente, le corresponde a la Oficina de Títulos y Grados
(Prorrectoría, Universidad de Chile) entregar el Diploma y/o
Certificado correspondiente (Valores: https://uchile.cl/u7827)

Correos: 
contactorevalidacion@uchile.cl

titulosygrados@uchile.cl

https://uchile.cl/u7827
mailto:contactorevalidacion@uchile.cl
mailto:titulosygrados@uchile.cl


PREGUNTAS 
FRECUENTES

1-¿CUÁNTAS VECES DEBO PAGAR EL ARANCEL DE
15UTM?
Una vez. Esto le da el derecho de rendir el examen hasta en 3 
oportunidades en el período de 2 años.

2-¿CUÁLES SON LOS MEDIOS DE PAGO 
DISPONIBLES?

Tarjeta de débito o crédito vía Webpay 
Transferencia bancaria
Efectivo en caja

3-¿PUEDO PAGAR EL ARANCEL DE 15UTM DE 
FORMA PARCIALIZADA?
No. El pago de las 15 UTM debe realizarse de manera íntegra, es 
decir, cancelar el monto completo.

Dudas y consultas al 
correo: 

tesoreria@derecho.uchile.cl

mailto:tesoreria@derecho.uchile.cl


4-¿CÓMO SE CONFORMA LA COMISIÓN EVALUADORA?
1profesor presidente de comisión. 
1profesor de Derecho Procesal.
1profesor de Derecho Constitucional. 
1profesor de Derecho Civil.

5 ¿PUEDO PRESENCIAR LOS EXÁMENES DE REVALIDACIÓN DE OTRAS 
PERSONAS?
Sí, debe solicitar el formulario de inscripción al correo revalidacion@derecho.uchile.cl . Mediante 
esta misma vía, se enviará la invitación correspondiente para asistir al examen.

6 ¿PUEDO USAR LA BIBLIOTECA Y RETIRAR MATERIAL DE ESTUDIO?
Puede escribir un correo electrónico a la Bibliotecaria Jefa del área de Circulación y Servicios al 
Público (ejeria@derecho.uchile.cl)

7 ¿CÓMO SOLICITO UNA PRÓRROGA?
Debe escribir una carta dirigida al Decano de la Facultad, explicando los motivos fundados por los 
que requiere extender el plazo y luego enviarla por correo a revalidacion@derecho.uchile.cl

mailto:revalidacion@derecho.uchile.cl
mailto:(ejeria@derecho.uchile.cl
mailto:revalidacion@derecho.uchile.cl


8-UNA VEZ APROBADO, ¿QUÉ DOCUMENTOS PUEDO PEDIR?
Certificado de honorabilidad. 
Acta de examen.

9-SI APRUEBO EL EXAMEN DE REVALIDACIÓN ¿CUALES SON LOS 
SIGUIENTES PASOS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE 
LICENCIADO/A EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES?
Una vez aprobado el examen, la encargada de Revalidación iniciará el proceso de tramitación de
los documentos necesarios para informar el cumplimiento de las exigencias curriculares a la
Oficina de Revalidación de Prorrectoría.

Notificada la Prorrectoría, son ellos quienes continúan con el proceso.

El certificado de Licenciado/a en Ciencias Jurídicas y Sociales lo emite la Oficina de Títulos y
Grados y tiene un costo monetario. E l trámite puede ser realizado de manera presencial con su
cédula de identidad o en línea.

Nota: El Certificado 
Ius Postulandi solo 

se emite para 
alumnos regulares, 

no para 
revalidantes



10-¿CÓMO OBTENGO EL TÍTULO DE ABOGADO?

La Universidad de Chile otorga el Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales

El título profesional de Abogado lo otorga la Excma. Corte Suprema.

Requisitos: Grado Académico en Ciencias Jurídicas y Sociales y práctica profesional.

La Facultad de Derecho no tiene participación en esto.

Para la Práctica Profesional, debe acudir a la Corporación de Asistencia Judicial.

Más información en los siguientes enlaces:

http://www.cajmetro.cl/practica-profesional/

https://www.pjud.cl/servicios/oficina-titulos

http://www.cajmetro.cl/practica-profesional/
https://www.pjud.cl/servicios/oficina-titulos


11-PUEDO REINGRESAR AL PROCESO SI YA REPROBÉ LAS 3 OPORTUNIDADES?

No, puesto que no se admitirá una lectura errada de la normativa que permita que un

licenciado o licenciada en derecho en el extranjero pueda rendir en cuatro o más

ocasiones el examen oral de reválida, pese a su reprobación, ya que esto los colocaría en

una situación manifiestamente privilegiada e injusta respecto a los candidatos egresados

de pregrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, al momento de

obtener el grado de Licenciado o Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales.

Por lo tanto, solo podrá volver a reingresar si en el proceso anterior rindió el examen 1 o 2

veces, quedándole 2 o 1 oportunidad(es) restante(s) respectivamente.

No obstante, si ya reprobó las 3 oportunidades, no podrá retomar el proceso en la Facultad

de Derecho de la Universidad de Chile.
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